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COMUNICADO  

COMITÉ DE CONTRATO DOCENTE 2021 
          
 
El Comité de Contrato Docente, hace de público conocimiento a los docentes postulantes al 

proceso de contratación por resultados de la PUN, que por motivos de fuerza mayor se 

modificará el cronograma del proceso de contratación del servicio docente en educación 

básica, a que hace referencia la ley n° 30328, ley que establece medidas en materia educativa y 

dicta otras disposiciones, el cual se encuentra establecido en la Resolución Directoral Regional 

N.° 2999-2020-MINEDU, el mismo que se adjunta al presente comunicado.  

 

                               San Martín de Porres, 20 de enero de 2021 
                     

                       El Comité 
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